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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 112, 113, 128 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 15, 16 fracción III, 19, 27, 28, 29, 30 y 48 fracciones I y IV, Artículos 32, 40, 
41 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigentes, en uso de la palabra la LIC. 
MARTHA GUERRERO SÁNCHEZ; Presidenta Municipal Constitucional de La Paz, Estado de México, 
solicito al DR. SOTERO VERGARA BENÍTEZ Secretario del H. Ayuntamiento, para que en auxilio 
de las labores de la Presidenta coadyuve con la suscrita en el desarrollo de la presente Sesión de 
Cabildo, siendo el veintitrés de febrero del 2025 y con el propósito de celebrar LA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO por los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de La Paz, 
Estado de México, para el período 2025-2027, se procede a pasar lista de asistencia a fin de verificar 
que exista el quórum legal necesario y en su caso proceder a dar inicio a la presente sesión, con 
las formalidades de ley, solicitando a los presentes que una vez que pronuncie su nombre, favor de 
levantar la mano en señal de aprobación. Estando presente: el C. HECTOR ESTRADA BALTAZAR; 
Síndico Municipal, PROF. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ ROBLES; Primera Regidora Municipal, C. 
KEVIN ÁNGEL MÉNDEZ RAMÍREZ; Segundo Regidor Municipal, C. LUZ AMERICA YOLOTZI RICO 
MÉNDEZ; Tercera Regidora Municipal, C. NELLY ELVIRA GONZÁLEZ RASGADO; Cuarta Regidor 
Municipal, MTRA. MALENI MONDRAGÓN ARREDONDO; Quinta Regidora Municipal, C. BRENDA 
ALEJANDRA CORONEL LÓPEZ; Sexta Regidora Municipal, C. SERGIO RODRIGO FARFÁN ALEGRÍA; 
Séptimo Regidor Municipal, MTRA. IRENE MONTIEL GONZÁLEZ; Octava Regidora Municipal, y LIC. 
RAYMUNDO MORENO IBAÑEZ; Noveno Regidor. Aprobado la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos definitivo para el Ejercicio Fiscal 2025, se expide por unanimidad de los presentes, a favor 
de los C.C. MARTHA GUERRERO SÁNCHEZ; Presidenta Municipal Constitucional de La Paz, HECTOR 
ESTRADA BALTAZAR; Síndico Municipal, MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ ROBLES; Primera Regidora 
Municipal, KEVIN ÁNGEL MÉNDEZ RAMÍREZ; Segundo Regidor Municipal, C. LUZ AMERICA 
YOLOTZI RICO MÉNDEZ; Tercera Regidora Municipal, NELLY ELVIRA GONZÁLEZ RASGADO; Cuarta 
Regidora Municipal, MALENI MONDRAGÓN ARREDONDO; Quinta Regidora Municipal, BRENDA 
ALEJANDRA CORONEL LÓPEZ, Sexta Regidora Municipal; C. SERGIO RODRIGO FARFÁN ALEGRÍA; 
Séptimo Regidor Municipal, IRENE MONTIEL GONZÁLEZ, Octava Regidora Municipal; y RAYMUNDO 
MORENO IBAÑEZ; Noveno Regidor Municipal. Doy fe: SOTERO VERGARA BENÍTEZ Secretario del 
Ayuntamiento.--------------------------------------------------------------
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PUNTO No. 05
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA LEY DE 

INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEFINITIVO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025.

Dr. Sotero Vergara Benítez, Secretario del Ayuntamiento; informó que el siguiente punto del 
orden del día es el marcado con el número 5, Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos definitivo para el Ejercicio Fiscal 2025.

En uso de la voz la Lic. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal Constitucional: Bajo 
la premisa de hacer mucho con poco en beneficio del pueblo, se presenta para su aprobación la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos definitivo para el Ejercicio Fiscal 2025, cumpliendo los 
requerimientos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

Este asunto es de vital importancia y tiene como fundamento el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como diversas disposiciones de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la facultad de 
los Ayuntamientos para aprobar su presupuesto de egresos conforme a los principios de legalidad, 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en la administración de los recursos 
públicos, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos y programas municipales.

Este Presupuesto ha sido formulado en estricto apego a la normatividad aplicable, pero sobre todo, 
se ha hecho con la máxima responsabilidad y sensibilidad social para que verdaderamente estemos 
en la posibilidad de cambiar el panorama adverso que imponen las condiciones que se vienen 
dando en el municipio desde hace muchos años.

Somos optimistas racionales, y créanme que estamos haciendo un esfuerzo sobrehumano para 
conseguir recursos para dar atención a las necesidades y pedimentos, que dicho sea de paso, son 
muchos y además, son muy legítimos. 

Con el objetivo de beneficiar a toda la población, pero especialmente a las personas con mayor 
rezago, se está priorizando el gasto social, la inversión en infraestructura, el fortalecimiento de la 
seguridad pública y el desarrollo económico del municipio.
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Sabemos que no hay dinero que alcance para resolver problemas tan profundos como son los 
temas del agua y la movilidad, pero sabremos hacer rendir el recurso. 
En este sentido, el presupuesto municipal es una herramienta crucial para la planeación y ejecución 
de políticas públicas que permitan atender las necesidades de la ciudadanía de manera eficiente y 
transparente. 

Este instrumento financiero contempla la asignación de recursos a los distintos sectores estratégicos, 
tales como:

•	 Obras Públicas e Infraestructura, para mejorar las vialidades, equipamiento urbano y 
servicios básicos, pero sobre todo en infraestructura hidráulica.

•	 Seguridad Pública y Protección Ciudadana, con el objetivo de fortalecer las acciones de 
prevención del delito y garantizar la paz social.

•	 Desarrollo Social y Bienestar, con énfasis en programas de asistencia social, educación, 
salud y cultura.

•	 Desarrollo Económico y Sustentabilidad, promoviendo acciones que incentiven la inversión 
y el empleo.

•	 Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, asegurando la correcta gestión de los recursos 
naturales y el fomento de políticas ecológicas.

•	 Fortalecimiento de la Administración Pública, para garantizar una gestión municipal 
eficiente y acorde con los principios de austeridad y disciplina financiera.

Con estas directrices como guía, el Presupuesto de Egresos se ha formulado bajo criterios de 
racionalidad, eficiencia y responsabilidad financiera, con el propósito de garantizar un manejo 
adecuado de los recursos públicos y dar cumplimiento a los principios de transparencia y rendición 
de cuentas.

Asimismo, se ha priorizado la asignación de recursos a proyectos y programas estratégicos que 
atiendan las necesidades más apremiantes de la población y contribuyan al desarrollo sostenible 
del municipio.

Por lo anterior, es muy importante aprobar este instrumento financiero para que la administración 
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municipal pueda operar de manera eficaz, asegurando el bienestar de los pacenses y el cumplimiento 
de los objetivos del gobierno municipal.

Es tiempo de seguir trabajando en beneficio del pueblo, porque este ejercicio va más allá de colores, 
filias y fobias, que se entienda y que se entienda bien, el bienestar común siempre debe estar al 
centro de nuestros esfuerzos y decisiones como representantes populares. 

Con el objetivo de que el asunto tenga la mayor claridad posible y que ustedes tengan más 
elementos de análisis, en un marco de transparencia, le solicito a la Tesorería Municipal que haga 
una exposición del tema:

INTERVENCIONES.

Lic. Patricia Cano González; Tesorera Municipal: Son estimaciones financieras de ingresos y egresos 
de un gobierno en el cual se busca la sensibilidad social y racionalización del gasto de una manera 
eficaz y eficiente y estar dentro de la legalidad para cubrir la parte social.

Este presupuesto ayuda a disminuir los riesgos que nos puedan generar riesgos durante el ejercicio 
fiscal en curso, por lo que se presente una caratula de ingresos y egresos en la cual muestra los 
recursos que se pretenden obtener durante este año y esta desarrollada en varios factores y con 
esto se pretende obtener mil ciento setenta y cuatro millones, setenta mil cuatrocientos setenta 
y siete pesos con ochenta y dos centavos de los diferentes conceptos y en segundo término la 
caratula de egresos y está también contiene los parámetros establecidos bajo las disposiciones 
jurídicas aplicables. Es por ello que es considerado conforme a la Ley de Disciplina Financiera del 
Estado de México. No obstante, se manifiesta que esto es en base de manera equitativa para todos 
los factores ya que no hay ninguna preferencia en particular.

Ing. Arq. Anallely Flores Becerra; Directora de Obras Públicas. Respecto del programa Anual de 
Obra en el cual el municipio recibe aportaciones del FAISMUN y FEFOM para que en este sentido 
se ha venido teniendo mesas de trabajo con CONAGUA la federación aportara el 50% de recursos el 
Estado 25% y el municipio con el otro 25% para las obras de agua y drenaje por lo que el municipio 
aportara un total de 52 millones de pesos y esta obra es tripartita con los niveles de gobierno para 
el problema del agua y drenaje. En las mesas de infraestructura se metieron varias obras que se 
determinan a las zonas de extrema pobreza en Lomas de San Sebastián, Lomas de San Isidro y el 
corredor de movilidad. Las obras gestionadas con la SEDATU tema que el gobierno federal aportara 
cierta cantidad y el municipio cerca de 2.5 millones para complementar los proyectos marcados.  
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C. Sergio Rodrigo Farfán Alegría; Séptimo Regidor. Expresa tres preguntas la primera en relación al 
Rubro del pago de impuestos ¿Cuánto se ha recaudado al tiempo que se va de esta administración?, 
¿Cómo se va a distribuir el capítulo 500?, ¿Cuál es catalogo total de obras que se va a llevar a cabo?

Respuesta de la Lic. Patricia Cano González; Tesorera Municipal. Respecto de la primera pregunta 
tiene hasta el momento de 27 millones a la fecha; lo correspondiente a la segunda pregunta de 
los bienes muebles e inmuebles se incrementó porque la mayoría de los bienes recibidos de 
la administración anterior, varias áreas se quedaron con muy poco inmobiliario por eso se esta 
considerando el gasto considerando que hay una racionalización del gasto que se esta tomando y 
por último lo que respecta a la tercer pregunta se tiene lo que es el FAISMUN y FEFOM por lo que 
se esta trabajo con lo anterior ya que se sigue en espera de la publicación de la gaceta ya que no 
ha salido. 

Y se está tomando como parámetro lo que se dejó el año pasado ya que esto ayudara a subsanar 
los gastos del agua y drenaje para realizar como se tiene planteando. Se tiene destinado para obra 
a escuelas para mayor fluidez en las áreas de las escuelas.

Profa. María Isabel Rodríguez Robles; Primera Regidora. Manifiesta que es importante señalar la 
gestión que realizo la presidente con los gobiernos federal y estatal ya que es importante y hoy en 
día es importante por las acciones que se realizaron y el hacer grandes obras para así ayudar a la 
población de La Paz, es importante por lo que se tiene tres años para ir poco a poco y dotar para 
cubrir las necesidades de la población. 

Lic. Raymundo Moreno Ibáñez; Noveno Regidor. Manifiesta que las pregunta realizaron ya fueron 
resueltas y expresa que es necesario dotar de recursos a la parte baja, además de las partes altas 
en las que requieren obras.

Mtra. Irene Montiel González; Octava Regidora. Para puntualizar que las sesiones las observan 
las ciudadanías y la mención de la caratula de los bienes muebles e inmuebles para poder tener 
herramientas que necesitan las diversas áreas por lo que es importante destinar recurso para tener 
materiales, insumos y accesorios que permitan poder hacer eficiente los trabajos para la ciudadanía.

C. Héctor Estrada Baltazar; Síndico Municipal. Manifestar que el Ayuntamiento ya que va aprobar 
un nuevo presupuesto que en otras administraciones no cubrían lo necesario, por tal motivo este 
presupuesto es el que abarcara cosas que fructificara los trabajos que se realizaran y existiendo 
una transparencia para todos los actos que realizará un mejor crecimiento dentro del territorio 
municipal y este será el primero que ayudará para el mejor desenvolvimiento.  
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C. Brenda Alejandra Coronel López; Sexta Regidora. En el capítulo 1000 que se diera mayor 
explicación, así como el capítulo 4000.

Lic. Martha Guerrero Sánchez; Presidenta Municipal Constitucional. Responde el RP que es el 
Recurso Propio no necesariamente es necesario en las partes altas y dichas acciones se realizaran 
con el recurso propio.

Lo que respecta al capítulo mil se basa en la estructura orgánica ya que esto hará que con menor 
personal se haga mayores trabajos, por la cuestión de las áreas administrativas, ya que de la plantilla 
de personal en la administración pasada era de 2503 servidores públicos y hoy en día se tiene 
la cantidad de 1203 por lo que estamos más bajos de personal para logar un trabajo de la mejor 
manera y que son reales de quienes están laborando actualmente, además de los ajustes al salario 
vigente. Con respecto al capítulo cuatro mi de las transferencias, se tiene contemplado al OPDAPAS 
ya que en este se tiene adeudos en el ISSEMYN y existe una deducción que se les realizara. Por lo 
que se tiene en cuenta modernizar al municipio con bienes intangibles y estos son programas 
informáticos. 

Ya que la principal fuente de ingresos es las recaudaciones que realiza el Ayuntamiento y es por 
ello que la gente debe de tener en cuenta realizar sus pagos y por ello los recursos mantienen una 
disminución de recaudación y por lo cual la meta que se pretende alcanzar es que la gente realice 
sus pagos electrónicamente, para brindar unos resultados óptimos. 

Todos los recursos que son otorgados son a treves del último censo que realizo el INEGI, del cual 
se tiene registro del 2020 y se tiene una población estimada de 304 mil 88 habitantes y lo que hoy 
en día los Reyes La Paz, no se tiene esa cantidad de pobladores por lo que se ha solicitado que se 
realice el censo correspondiente, por lo que se tiene se sacara una mayor eficiencia y eficacia en la 
que exista transparencia y que con poco se está generando más.

Mtra. Irene Montiel González; Octava Regidora. Si nosotros no se tuviera la inversión que se esta 
presentando, donde estaríamos como municipio y es por ello que se esta manteniendo el ajuste 
de lo que se pretende tener en el municipio y en la cuestión de recaudación y las cantidades que 
aportara el gobierno federal es para el beneficio de todos los habitantes.

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento procedió en consecuencia, por lo que:

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal Constitucional; Héctor 
Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel 
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Méndez Ramírez, Segundo Regidor;  Luz América Yolotzi Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly 
Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; Brenda 
Alejandra Coronel López, Sexta Regidora; Sergio Rodrigo Farfán Alegría; Séptimo Regidor; Irene 
Montiel González, Octava Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor; manifestando 
su afirmativa.

Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por unanimidad de votos de los presentes, el 
siguiente: 

ACUERDO No. 02

Primero: Se aprueba y se autoriza la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2025, las cuales ascienden al monto de $1,174,070,477.82 pesos, Un mil ciento setenta y cuatro 
millones setenta mil cuatrocientos setenta y siete pesos con 82 centavos.
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Segundo: “Se hace constar que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2025, han sido aprobados por unanimidad de votos, los cuales hacienden al monto de 
$1,174,070,477.82 pesos, Un mil ciento setenta y cuatro millones setenta mil cuatrocientos 
setenta y siete pesos con 82 centavos”.

Tercero: El presente punto de acuerdo entrará en vigor el día su aprobación por el H. Cabildo. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO

PERÍODO 2025- 2027

Lic. Martha Guerrero Sánchez.
Presidenta Municipal Constitucional.

C. Héctor Estrada Baltazar
Síndico Municipal.

Profra. María Isabel Rodríguez Robles
1ra. Regidora Municipal.

C. Kevin Ángel Méndez Ramírez
2do. Regidor Municipal.

C. Luz América Yolotzi Rico Méndez
3ra. Regidora Municipal.

C. Nelly Elvira González Rasgado
4ta. Regidora Municipal.

Mtra. Maleni Mondragón Arredondo
5ta. Regidora Municipal.

C. Brenda Alejandra Coronel López
6ta. Regidora Municipal.

C. Sergio Rodrigo Farfán Alegría
7mo. Regidor Municipal.

Mtra. Irene Montiel González
8va. Regidora Municipal.

Lic. Raymundo Moreno Ibañez
9no. Regidor Municipal.

Dr. Sotero Vergara Benítez
Secretario del Ayuntamiento.
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